
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR-CESAR 

PROCESO: DESIGNACION DE GUARDADOR 
No.20001-31-10-001-2021-00205-00 

 
Valledupar, Cesar, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por haber sido subsanada en tiempo oportuno la presente demanda de Designación 
de Guardador y de conformidad con el artículo 82 del C.G.P el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
              
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de Designación de 
Guardadora, promovida por la señora LISETH CAROLINA ZAMBRANO 
CAAMAÑO, por conducto de su apoderada judicial, en representación del menor 
LEVIN ANDRES CAAMAÑO DITTA. 
 
SEGUNDO: Notifíquesele al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 
de esta providencia para que emitan su concepto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

       
                                                                                                                                          
   NPS 
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